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Señores Accionistas:

Nos complace dirigirnos a ustedes para participarles los principales resultados y gestiones de Banplus Banco Universal, 

C.A., correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2020, a los fines establecidos 

en las disposiciones legales que rigen la materia bancaria.

Para el cierre del primer semestre 2020, prosigue la acentuación de un proceso recesivo en la actividad económica, las 

proyecciones presentan una estimación en el descenso del PIB cercano al 26% para diciembre de 2020, persistiendo 

esta tendencia en los últimos 14 semestres, trasladando un menoscabo en estos últimos siete años alrededor del 

75% en la generación de ingresos, y por consiguiente una reducción de la economía venezolana. Esta merma en los 

ingresos nacionales es producto del descenso en los ingresos petroleros, que se encuentran afectados principalmente 

por el efecto combinado de dos factores, el primero, la caída continua en los niveles de producción de petróleo, 

que hoy rondan los 511 mil barriles promedio diarios aproximadamente (-200 mil Bd Vs Dic’19), y el segundo factor, 

la disminución de los precios de este commodity en los mercados internacionales, en donde la cesta petrolera de 

Venezuela obtuvo un precio promedio de USD 31,1 por barril, versus USD 57,1 del año 2019 (-16 USD por barril), la 

actuación conjunta de estas variables inciden directamente en la capacidad generadora de ingresos totales del país.

Igualmente, Venezuela se encuentra también afectada por el proceso pandémico del COVID-19 en el que concurren la 

mayoría de los países del mundo. Esto le suma un factor externo y adicional que impacta negativamente en los niveles 

de salud pública y actividad económica mundial. En consecuencia, añade un factor más para las complicaciones tanto 

de orden económico y sanitario a las que se debe afrontar.

Prosigue el proceso de hiperinflación durante el primer semestre de 2020, la economía sigue marcada por esta variable, 

siendo un período que ya alcanza treinta y cuatro meses, afectando en una disminución efectiva de las capacidades de 

crecimiento a todo nivel. La dependencia del financiamiento del déficit fiscal se mantiene, aunque en menor medida, 

contribuyendo con la expansión del mercado monetario e incentivando a la Liquidez Monetaria a mantenerse en 

aumento ralentizado en referencia a periodos anteriores, mostrando una variación de 232% (-1.365pp) con referencia 

al cierre de junio 2019, mostrando un saldo de Bs. 134.897 MMM.

INFORME QUE PRESENTA LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

DE BANPLUS BANCO UNIVERSAL, C.A., CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 3O DE JUNIO DE 2020
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El Sistema Bancario Venezolano (SBV), continúa absorbiendo la masa monetaria presente en la economía emanada de 

la persistencia del proceso hiperinflacionario, y que conduce el crecimiento de sus agregados financieros en términos 

nominales. Este proceso altera todo el marco de costos y gastos de la Banca, afectando en gran medida la rentabilidad, 

aunado a las restricciones en cuanto al encaje legal, que han limitado la gestión de intermediación y por ende los 

ingresos que ello genera.

Sin embargo, a estos factores, el desempeño del SBV le permite mostrar aumentos nominales para junio 2020 en sus 

principales partidas del balance, con un Total de Activos superior a los Bs. 1.143 billones, subiendo 306% con respecto 

al semestre anterior, estos crecimientos se encuentran soportados por la evolución progresiva de sus componentes: 

Disponibilidades 240%, Inversiones en Títulos Valores 333%, Cartera de Créditos 220%. Es importante resaltar, que en este 

período de la cuenta, hubo una corrección en las medidas de encaje legal, el factor que mantiene su condicionamiento 

para el crecimiento de la cartera de crédito, se modificó en 7 puntos porcentuales, llevando estos niveles del encaje al 

93%, una mejora mínima, ya que continua limitando así su crecimiento y la función de intermediación de la banca. En 

este mismo orden de ideas, el incremento en los Activos se encuentra soportado principalmente por el Total Pasivo, 

el cual presenta un incremento similar, favorecido por una expansión de las Captaciones del Público que alcanzan Bs. 

287,3 billones, un aumento de 275% en seis meses. En referencia a el patrimonio de la Banca, se mantiene favorecido 

por el reconocimiento de las fluctuaciones del tipo de cambio aprobado por los organismos reguladores desde 

febrero de 2018, para valorar la posición en moneda extranjera de las instituciones bancarias, en adición, a los valores 

por el reconocimiento también de la tasa para los créditos indexados, siendo estas medidas la que inciden de manera 

significativa la evolución del mismo, alcanzando Bs. 259,6 billones, creciendo en 356% Vs. diciembre de 2019.

Banplus presenta progresos apreciables en sus cifras para el cierre del primer semestre de 2020, los estados financieros 

acopian un continuado ascenso en sus principales agregados financieros. Para el cierre de la presente cuenta, el 

Activo de Banplus logra ascender a Bs. 2.883 millardos, aumentando 184% en referencia a diciembre de 2020. Los 

activos apalancaron su crecimiento en las Captaciones del Público que ascienden a Bs. 1.800 millardos, logrando 

incrementar 95% con respecto a diciembre 2020, permitiendo mantener una cuota de mercado de 0,63% (-0,57pp Vs. 

dic’19) y alcanzar el 12° puesto dentro del ranking de la banca privada. Al revisar la cartera de créditos, para el período 

evaluado, Banplus muestra un saldo de Bs. 405,1 millardos, un aumento de 129% con respecto a diciembre de 2019, 

representando una cuota de mercado de 1,22% (-0,50pp Vs. dic’19), mostrando un índice de calidad de cartera que se 

ubicó en 1,64%.
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Del mismo modo, para el cierre del primer semestre de 2020, el patrimonio de Banplus se mantuvo expuesto al proceso 

hiperinflacionario. Tal como se comentó en los párrafos anteriores, el fortalecimiento patrimonial de la institución es 

producto principalmente de la aprobación por parte de los organismos reguladores de la valoración mes a mes de la 

posición en moneda extranjera al tipo de cambio fijado por el BCV. Para el banco, este proceso significó incrementar 

de un patrimonio de Bs. 197,5 millardos a Bs. 938,8 millardos. A este total , también suma el reconocimiento por la 

variación de las tasas de cambio de los créditos indexados, que represento Bs 8,8 millardos y un resultado neto de  

Bs. 62,7 millardos. Estas variables, permitieron alcanzar índices de Solvencia Patrimonial de 19,81%, y de Patrimonio 

sobre Activos Ponderados por Riesgo de 139,53%.

Banplus persiste en sus esfuerzos para enfrentar los retos que propone un entorno complejo para la atención eficiente 

de los clientes en los servicios financieros demandados. Para este primer semestre 2020, mantenemos una red de 49 

oficinas en el territorio nacional, al igual que los 45 cajeros automáticos. Se avanzó con el proceso de gestión para 

la adaptación y mejora de los canales, servicios y plataformas para poder entregar a los clientes, alternativas más 

flexibles acordes que satisficiera a sus necesidades de pago, con mayores capacidades de transaccionalidad en los 

medios de pago. De igual forma, como soporte esencial, se mantuvo el fortalecimiento de la plataforma tecnológica 

para proporcionar servicios financieros de calidad a disposición de los clientes en el momento que así lo requieran.

Es importante realizar un aparte para informar de los esfuerzos realizados por la institución para este semestre en 

referencia al proceso de pandemia por COVID-19 que afrontamos. Se han realizados las inversiones y los gastos 

necesarios para dotar a la institución de todos los elementos de bioseguridad, de salud, de procedimientos, que de 

acuerdo a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y la normativa legal venezolana que así ha 

establecido para el funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios. Se han observado con total diligencia 

y cumplimiento de todas las normativas para los diferentes avisos de cuarentena efectuados durante este periodo. 

También es importante reconocer la excelente labor de nuestros colaboradores responsables de mantener las 

operaciones diarias y la plataforma del banco disponible las 24 horas durante este período, y que gracias a su esfuerzo 

hemos podido mantener un servicio disponible y con calidad para nuestros clientes en estos momentos de gran 

dificultad.

Como organización comprometida en Hacer País para el desarrollo de Venezuela y desde su rol como institución 

socialmente responsable, Banplus mantuvo su apoyo a las fundaciones aliadas extendiéndoles espacios para 
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promover el cuidado de la salud ante el covid-19. Además, a través de las redes sociales @BanplusOnline se brindó 

orientación experta para mantener el equilibrio mental y emocional, al igual que podcasts que están a disposición en 

el blog y en el canal oficial de YouTube del Banco. En el área cultural, se efectuaron Lives para el compartir familiar y se 

motivó a la lectura de las publicaciones corporativas durante el confinamiento. Y para la continuidad del compromiso 

social durante el segundo semestre de 2020, se estableció las bases de una iniciativa que ampliará sus alianzas y el 

compromiso con la comunidad del país.

En nombre de la Junta Directiva, deseamos agradecer muy especialmente al capital humano de Banplus, por su valioso 

trabajo y esmero, que contribuyeron con importantes progresos que se concretaron durante este semestre, asi como 

también agradecer el apoyo y la confianza depositada por nuestros clientes, son ellos, los que nos dan el sustento 

para alcanzar los niveles que hoy mantenemos dentro del sistema bancario, asi como, el respaldo y compromiso 

demostrado por los señores accionistas. Toda esta articulación, nos han permitido mostrar los resultados financieros 

alcanzados para este primer semestre 2020.

Finalmente, sometemos a la consideración de los señores Accionistas, para su discusión, aprobación o modificación 

el presente Informe Económico de Gestión, así como el Informe del Comisario y el Informe de los Auditores Externos 

al cierre del 30 de junio de 2020.

Diego Jesús Ricol F.

Presidente

Caracas, septiembre 2020.



BALANCE GENERAL ESTADO DE RESULTADOS  
BANPLUS BANCO UNIVERSAL, C.A
PERÍODO: DICIEMBRE 2018 - JUNIO 2020
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BALANCE GENERAL (Expresado en Millardos de Bs.)
De los semestres terminados entre el 31 de diciembre de 2018 y el 30 de junio de 2020
(Saldo en Millones de Bs.)
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BALANCE GENERAL (Expresado en Millardos de Bs.)
De los semestres terminados entre el 31 de diciembre de 2018 y el 30 de junio de 2020
(Saldo en Millones de Bs.)
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BALANCE GENERAL (Expresado en Millardos de Bs.)
De los semestres terminados entre el 31 de diciembre de 2018 y el 30 de junio de 2020
(Saldo en Millones de Bs.)
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Informe del Comisario
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Dictamen del Auditor Externo
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Informe del Auditor Interno
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Para el cierre del primer semestre 2020, en Venezuela se ha vivido un escenario económico desafiante, el más complejo fue a partir del 13 
marzo cuando el gobierno nacional decretó el “estado de alarma” como mecanismo para implementar acciones necesarias que permitieran 
prevenir y combatir la propagación del nuevo coronavirus (COVID-19) en el país, y que hasta el momento se prorroga mensualmente. 
Actualmente se vive una pandemia que en los primeros seis meses del año puso en pausa a casi todas las economías del mundo, obligando 
al cierre de actividades en todo el país afectando hasta las empresas más estables, ocasionando escasez de productos y combustible.

Otro factor clave para una compleja situación económica, es el descenso de los precios del petróleo, la merma en las reservas internacionales 
de crudo y una aguda escasez de gasolina, especialmente desde marzo.

Para el primer semestre de 2020 ha habido un creciente manejo en la economía de divisas debido a la flexibilización y permisología luego 
de la Resolución del BCV N° 19-09-03 de fecha 05 de septiembre de 2019, publicada en Gaceta Oficial Nro. 41.742 de fecha 21 de octubre de 
2019, mediante el cual “se establece que el BCV, cuando lo estime pertinente, podrá realizar de manera automática operaciones de venta 
de moneda extranjera con las entidades bancarias, mediante el débito de la cuenta única que mantengan las respectivas instituciones 
bancarias en BCV por la cantidad en bolívares equivalente a la operación cambiaria ejecutada”; ley que ha permitido mejorar el proceso de 
transaccionabilidad en la economía, generando una dinamización en la dolarización en las transacciones comerciales, sin embargo, se puede 
evidenciar que la economía se ha debilitado y estamos presente de una economía que se ha contraído en un 90% en los últimos 6 años, 
además de una nueva realidad al acceder a los créditos de forma indexada para todas sus carteras, con todo lo antes expuesto Venezuela 
tiene pocas perspectivas de recuperarse y se encuentra con una población que se ha trasladado a la divisa, el bolívar se ha visto sustituido 
en un proceso de dolarización transaccional sin dejar mencionar, que continua un proceso hiperinflacionario que se vive desde hace más de 
dos años, las medidas sanitarias de política pública contra el COVID-19, que en el caso de Venezuela ha generado, como en otros países de la 
región, un choque interno a la producción, los ingresos y finalmente en la demanda de bienes y servicios.

En el presente informe presentan los agregados macroeconómicos en los que se disponen estadísticas actualizadas oficiales suministradas por 
el BCV y la Superintendencia de Bancos (SUDEBAN), así como también, algunos datos estimados del cierre PIB por organismos multilaterales 
especializados de reconocida trayectoria mundial como lo son: el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la Comisión Económica de Estudios 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), entre otros.

ENTORNO ECONÓMICO

El Producto Interno Bruto (PIB) según las cifras estimadas por el 
Banco Central Venezuela, publicadas en su informe “Resultados del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor, Producto Interno Bruto y 
Balanza De Pagos” no han sido actualizadas desde el 04 de febrero 
de 2020 indica, por el comportamiento de la producción petrolera 
se puede asumir que el año 2019 la actividad económica continuará 
contrayéndose por sexto año consecutivo. Para la fecha de 
elaboración de este informe, el BCV no ha publicado cifras oficiales 
correspondientes al primer trimestre del 2020, ni para ningún 
período subsiguiente.

El FMI en su informe “Perspectiva de la Economía Mundial AL DIA 
(Informe WEO)” publicado el 24 de junio de 2020, estima para el 
cierre del año 2020 una caída de la actividad económica venezolana 
del 20%, es decir, se espera que la recesión económica sea menos 
severa que el año anterior. En el 2020 no se presentan cifras del Banco 
Mundial ya que excluyó a Venezuela de sus pronósticos debido a 

Producto Interno Bruto (PIB)

FUENTE: Banco Central de Venezuela, Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, CEPAL. 

Producto Interno Bruto
Variación (%)

la falta de datos oficiales. Por su parte, la Comisión Económica de 
Estudios para América Latina y el Caribe (CEPAL) presentó su “Estudio 
Económico de América Latina y el Caribe 2020” donde pronostica 
una caída de la economía venezolana para el año 2020 en 26%.
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Durante el primer semestre de 2020 las Reservas Internacionales 
reportaron un saldo promedio de 6.602 USD millones, que representa 
una reducción de 15,1% con respecto al segundo semestre del año 
2019. Para el 30 de junio, este agregado muestra un saldo final diario de 
6.479 USD millones.

Para el primer semestre del año 2020, El precio promedio de la cesta 
petrolera venezolana estuvo alrededor de los 31,09 USD/BL, lo que indica 
una reducción en el precio de 43,0% con respecto al precio promedio 
registrado en el segundo semestre del 2019. El cierre de junio de 2020, 
se reportó un precio promedio de 18,2 USD/BL, debido a tres factores 
claves: la guerra de precios petroleros desatada por los gobiernos de 
Arabia Saudita y Rusia y un segundo contexto a raíz de la pandemia del 
COVID-19, que derivó en una paralización de la actividad económica y 
por ende una reducción en la demanda a nivel global, como tercero el 
exceso en la producción de petróleo versus una menor demanda que 
provocó una sobreoferta ocasionando problemas en la capacidad de 
almacenaje, este último evento impactó la economía mundial el día 24 
de abril, causando que, los precios del crudo venezolano cayeran a $ 
9,90 por barril, su nivel más bajo en dos décadas, aunque se recuperó a 
$ 13,45 el 1 de mayo.

En el caso de la producción petrolera, para el primer semestre del año 
2020, según reporte mensual de la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP), el promedio fue de 511 mil de barriles diarios, lo que 
representa una reducción del 27,6% en comparación al cuarto trimestre 
del año 2019, para el primer semestre la producción disminuye mes 
a mes cerrando en junio en 360 mil barriles diarios, según los datos 
oficiales, casi el 96 % de los ingresos de Venezuela provienen de la 
industria petrolera, una cifra que este 2020 podría disminuir en vista de 
la caída de la producción de la estatal Pdvsa.

Adicionalmente, con el gran confinamiento por parte pandemia 
COVID-19, han generado la disminución de uso de combustible, hecho 
que ha generado la sobresaturación de los inventarios, por lo cual la 
OPEP para evitar que se repita otro caos como el ocurrido en el mes de 
abril, ha trazado una estrategia meta de retirar casi 10.000.000 de barriles 
de crudo diario del mercado, manteniendo así una persistencia en la 
caída de la producción petrolera, la cual se ha prolongado por más de 
22 trimestres; entre el segundo trimestre de 2020 y el primer trimestre 
de 2015 la producción se ha reducido en 1,8 millones de barriles diarios 
(-72%), acelerando su caída en los últimos tres años.

En resumen, la reducción de la producción en la estatal PVSA, la caída 
de los precios del petróleo por la sobresaturación de los inventarios, los 
mercados internacionales y la baja demanda a causa de la pandemia 
COVID-19, el mix de todas estas variables causaron que los ingresos de 
Venezuela, se vean muy reducidos y derivan en la situación económica 
que hoy tenemos.

De las reservas internacionales se puede observar según fuentes del 
BCV que más del 60% de las reservas están respaldadas en oro, con lo 
cual la falta de liquidez internacional no hace propicio un mayor nivel 
de importaciones para vigorizar la economía, importante mencionar 
que las importaciones de bienes y servicios del sector privado para 
el año 2010 representaban un 55% del total, en el año 2019 pasaron a 
representar un 22% del total, esto debido a que cada vez hay un menor 
acceso en proporcionalidad a divisas según cifras del BCV la reducción de 
disponibilidad en divisas para importar ha caído un 42%, elemento que 
influye de manera determinante en la depreciación del tipo de cambio.

Después de la implementación de la nueva resolución donde se establece 
las mesas de dinero para operaciones de alto valor y las operaciones de 
menudeo, el tipo de cambio oficial se ha desplazado de 638 BsS/USD en 
diciembre de 2018 a 204.418 Bs./USD al cierre del mes de junio del 2020, 
lo que representa una corrección de la moneda de 31.940%.

Política Cambiaria

Reservas Internacionales

Fuente: Banco Central de Venezuela.

Precio y Producción Petrolera

Fuente: MPPPM, OPEP.
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En el año transcurso del año el Banco Central de Venezuela inyectó 
euros y dólares al sistema monetario del mercado cambiario tratando de 
frenar alzas considerables en los mercados informales efecto que pudo 
contener desde enero a marzo, una vez el efecto del confinamiento 
por el COVID se hizo realidad en el país, la poca oferta generó procesos 
abruptos en el crecimiento de la tasa de cambio y su volatilidad en la 
economía, convirtiéndose en una economía que se ha dolarizado a 
niveles que han mitigado el uso de la política cambiaria, actualmente 
se vive un proceso de cambio en la población que se ha trasladado a la 
divisa.

En referencia a la actuación de la política monetaria para el primer 
semestre de 2020, el BCV mantuvo las medidas de control monetaria
aplicadas en el primer semestre de 2019 con el fin de estabilizar los 
precios de la economía y el valor de la moneda nacional, como fue 
el encaje legal que en marzo de 2020 según resolución 30-03-01 del
BCV paso de ser de 100% a 93% para las captaciones semanales en 
moneda nacional. Pero a su vez establece un encaje de 31% para las
captaciones en moneda extranjera, en las instituciones financieras 
del país y se mantienen las sanciones para el incumplimiento del 
encaje legal por lo que al déficit generados se les calcula una multa
de 126% anual.
En el mes de enero la Asamblea Nacional Constituyente de Venezuela
emitió un decreto en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.507  
publicada en fecha 29 de enero de 2020 que tiene por objeto:  
“la creación de la Cartera Única Productiva Nacional, la cual estará 
especialmente conformada para el financiamiento de los sectores 
agroalimentarios, manufacturero, turístico, salud e hipotecario, 
a los fines de promover y fortalecer la soberanía económica del 
país. El Ejecutivo Nacional, mediante Decreto, podrá incorporar 
otros sectores productivos que requieran financiamiento para su 
desarrollo”.

Porcentaje Obligatorio

Los parámetros de cálculo de la Cartera Única Productiva Nacional de 
cada mes, que será equivalente a un porcentaje mínimo obligatorio
del diez por ciento (10%), y un máximo de veinticinco por ciento 

(25%) de la cartera bruta y de conformidad con los cierres contables 
de la banca. 

Esto conlleva a una dolarización de la cartera de créditos dirigida 
de la banca venezolana, sujeta al tipo de cambio del dólar oficial 
publicado en la página web del BCV, generando una menor 
intermediación financiera, esta estrategia ha determinado que las 
carteras de crédito al consumo y las dirigidas al sector productivo 
estén limitadas.

El BCV en su sesión N° 5.207 de fecha 11/06/2020, giro instrucciones 
para que vendan en las mesas cambiarias autorizadas las posiciones 
en dólares estadounidenses que obtengan como resultado de la 
comercialización de gasolina a precios internacionales, acordó que 
dichos intermediarios deberán proceder a la venta de sus posiciones 
en moneda extranjera en efectivo derivadas de las operaciones 
cambiarias al menudeo, producto de la comercialización del 
combustible líquido, a través de las respectivas Mesas de Cambio.

La liquidez monetaria según cifras publicadas por el BCV en 
términos del agregado M2 se ubicó en MMBs. 134.896.694 al cierre 
de junio 2020, equivalente a un incremento nominal de 232% 
(MBs. 94.282.255) con respecto a diciembre 2019 y un crecimiento 
interanual de 1.597%, la liquidez monetaria real se ha contraído 
agresivamente en términos reales, si lo evaluamos con el cierre del 
año 2018 disminuyó 61.660 p.p.

Este ritmo de crecimiento, a pesar de presentar una desaceleración, 
sigue siendo elevado manteniéndose una economía en 
hiperinflación. 

La Base Monetaria creció 231% en el semestre (Bs. 73.150 Millardos), 
alcanzando los Bs. 104.809 millardos al cierre de junio de 2020.

Política Monetaria y Fiscal

Fuente: Banco Central de Venezuela.
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Las Reservas Bancarias Excedentarias del Sistema Financiero se 
incrementaron en Bs. 389,72 millardos durante el primer semestre 
de 2020, para cerrar en Bs. 778,40 millardos, esto es una variación del 
100% con respecto al semestre anterior y de 2.478% en comparación 
a junio de 2019.

Con el impacto en la economía en pandemia, guerra de precios 
del barril del petróleo y reducción de la renta petrolera, este año 
el incremento de liquidez ha sido menor que en años anteriores, 
debido a la combinación de dos efectos: el confinamiento por 
COVID-19 las políticas monetarias ejecutadas por el gobierno 
nacional (el otorgamiento de bonos ayuda para la población menos 
desfavorecida), como segundo factor el bajo control de precios el 
cual ha permitido una migración del uso del bolívar hacia monedas 
extranjeras que operan sin una gran dependencia de la liquidez 
monetaria, actualmente estamos viviendo una dualidad monetaria 
no vista en toda la historia económica de Venezuela, aunado a esto 
continua la reducción del crédito propiciado por el mantenimiento 
del encaje legal del 93% (reducción de solo 7 p.p este semestre).

La última cifra publicada por el BCV corresponde al cierre de junio 
2020 donde se aprecia una variación anual del 2.297% siendo el 
promedio mensual del primer semestre de 30%, el acumulado 2020 
de 395,9% y su valor anual fue de 2.355%. La inflación desaceleró 
con respecto al segundo semestre 2019 según cifras reportadas 
promediaban un 31% mensual, el cual presenta un comportamiento 
de desaceleración versus año 2019 y 2018, se debe considerar que las 
hiperinflaciones son procesos volátiles, y aparentes estabilizaciones 
pueden ser seguidas por aceleraciones (o un menor crecimiento) 
de precios no anticipadas. Este resultado muestra desaceleración 

Índice Nacional de Precios

Liquidez, Base Monetaria y Tasa Activa
(Millones de Bs. y %)

Crecimiento Intermensual
Fuente: Banco Central de Venezuela.
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inflacionaria anual al pasar de 9.586% (año 2019) vs 2.297% (año 
2020), no obstante, seguimos en hiperinflación. 

La actividad económica se encuentra paralizada por el COVID-19, 
con medidas de freno al crédito e indexación del mismo y 
medidas restrictivas de la liquidez que cierran las compuertas 
del desarrollo económico. En la siguiente grafica se puede reflejar 
un comportamiento de la inflación anualizada con respecto al 
semestre anterior y el comportamiento de otras variables como la 
fluctuación de la tasa de cambio y la liquidez monetaria que afectan 
las estimaciones del índice nacional de precios.
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Para el primer semestre del año 2020, se modificó el esquema de 
porcentajes mínimos que debían cumplir las instituciones financieras 
en créditos dirigidos a los sectores productivos del país, el cual fue 
establecido en el mes de enero a través de la Asamblea Nacional 
Constituyente de Venezuela emitiendo un decreto en Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.507 publicada en fecha 29 de enero de 2020 
que tiene por objeto: “la creación de la Cartera Única Productiva 
Nacional, la cual estará especialmente conformada para el 
financiamiento de los sectores agroalimentarios, manufacturero, 
turístico, salud e hipotecario, a los fines de promover y fortalecer 
la soberanía económica del país, El Ejecutivo Nacional, mediante 
Decreto, podrá incorporar otros sectores productivos que 
requieran financiamiento para su desarrollo”.

Este cambio sentó las nuevas bases, definiendo que la Cartera Única 
Productiva será equivalente a un porcentaje mínimo obligatorio del 
diez por ciento (10%), y un máximo de veinticinco por ciento (25%) 
de la cartera bruta y fluctuará según la Unidad de Valor de Crédito 
Comercial (UVCC). Bajo este contexto, las carteras dirigidas para el 
mes de junio de 2020 alcanzan el 35,12% nominal del total de la 
cartera de crédito bruta de las instituciones financieras.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Los créditos suscritos en 
el marco de las normas derogadas conforme a este Decreto 
Constituyente continuarán su ejecución en los términos pactados 
hasta su vencimiento, sin posibilidad de prórroga o refinanciamiento.

Medidas Financieras Aplicadas:
Mediante Resolución 20-02-01 de fecha 20 de Febrero de 2020 
publicada en Gaceta Oficial Nro. 41.834 del 06 de Marzo de 2020, 
el BCV mediante el cual “Artículo 1: Los créditos otorgados en el 
marco de la Cartera Productiva Única Nacional en moneda nacional 
a ser concedidos por las entidades bancarias regidas por el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario y 
demás leyes especiales, deberán ser expresados únicamente mediante 
el uso de la Unidad de Valor de Crédito Productivo (UVCP). A tales fines, 
las instituciones bancarias en la fecha de otorgamiento del préstamo 
deberán expresar la obligación en términos de la Unidad de Valor de 
Crédito Productivo (UVCP), resultante de dividir el monto en bolívares 
a ser liquidado del crédito otorgado entre el Índice de Inversión vigente 
para dicha fecha y determinado por el Banco Central de Venezuela 
tomando en cuenta la variación del tipo de cambio de referencia 
de mercado y publicado diariamente en su página web. Parágrafo 
Primero: Las instituciones bancarias regidas por el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario y demás leyes 
especiales, no cobrarán interés alguno por concepto de las operaciones 
activas en moneda nacional pactadas mediante el uso de la Unidad de 
Valor de Crédito Productivo (UVCP).

Artículo 2.- Los créditos comerciales y los microcréditos en moneda 
nacional a ser otorgados por las instituciones bancarias regidas por 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 
Bancario y demás leyes especiales, deberán ser expresados únicamente 
mediante el uso de la Unidad de Valor de Crédito Comercial (UVCC). A 
tales fines, las instituciones bancarias en la fecha de otorgamiento del 
préstamo deberán expresar la obligación en términos de la Unidad de 
Valor de Crédito Comercial (UVCC), resultante de dividir el monto en 

bolívares a ser liquidado del crédito otorgado entre el Índice de Inversión 
vigente para dicha fecha, establecido en el aparte único del artículo 1 
de la presente Resolución Parágrafo Primero: Queda expresamente 
entendido que están excluidas de esta Resolución aquellas operaciones 
activas relacionadas con tarjetas de crédito, los préstamos comerciales 
en cuotas a ser otorgados a personas naturales por concepto de créditos 
nómina y los dirigidos a los empleados y directivos de las entidades 
bancarias. 
Parágrafo Segundo: Las instituciones bancarias regidas por el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 
Bancario deberán cobrar, a sus clientes por las operaciones activas 
derivadas de los créditos comerciales en cuotas a ser otorgados a 
personas naturales por concepto de créditos nómina y los dirigidos a 
los empleados y directivos de dichas entidades bancarias, una tasa de 
interés anual que no podrá exceder de la vigente para las operaciones 
activas relacionadas con tarjetas de crédito, publicada mensualmente 
por el Banco Central de Venezuela mediante Aviso Oficial.

Parágrafo Tercero: Las instituciones bancarias regidas por el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario y 
demás leyes especiales, deberán cobrar a sus clientes por las operaciones 
activas en moneda nacional pactadas mediante el uso de la Unidad de 
Valor de Crédito Comercial (UVCC), una tasa de interés anual que no 
podrá exceder del seis por ciento (6%) anual ni ser inferior al cuatro por 
ciento (4%) anual”.

Mediante Resolución Aviso Oficial de fecha 13 de Febrero de 2020 
publicada en Gaceta Oficial Nro. 41.824 del 18 de febrero de 2020, el 
BCV mediante el cual “se informa al público en general que el Emisor 
y/o el Banco Adquirente podrán cobrar al Negocio Afiliado con ocasión 
de la prestación del servicio de autorización y/o procesamiento de 
pagos realizados con tarjetas de crédito, débito, prepagadas y demás 
tarjetas de financiamiento o pago electrónico, a través de los terminales 
de punto de venta, una Tasa de Descuento o Comisión del Comercio, 
hasta los límites máximos que en él se mencionan.- (0,00; 2,50; 0,75, 
entre otros).”.

Mediante Aviso Oficial publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria 
Nro. 6.519 de fecha 13 de marzo de 2020, la Presidencia de 
la República informa mediante Decreto Nro. 4.160 “el cual se 
decreta el Estado de Alarma en todo el Territorio Nacional, dadas 
las circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo 
la salud pública y la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas 
habitantes de la República Bolivariana, a fin de que el Ejecutivo 
Nacional adopte las medidas urgentes, efectivas y necesarias, de 
protección y preservación de la salud de la población venezolana, 
a fin de mitigar y erradicar los riesgos de epidemia relacionados 
con el coronavirus (COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la 
atención oportuna, eficaz y eficiente de los casos que se originen. La 
Superintendencia de Instituciones del Sector Bancario, SUDEBAN, 
sin dilación alguna, divulgará por todos los medios disponibles las 
condiciones de prestación de los servicios de banca pública y privada, 
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así como el régimen de suspensión de servicios, incluidos los conexos, 
y el de actividades laborales de sus trabajadores”.

Mediante Resolución SUDEBAN N° 008.20 de fecha 23 de marzo de 
2020 publicada en Gaceta Oficial Extraordinario Nro. 6.521 de fecha 
23 de marzo de 2020, “En el marco del Estado de Alarma para atender 
la Emergencia Sanitaria del Coronavirus (COVID-19), dictó el Decreto N° 
2 mediante el cual se dictan medidas de protección económica. Dentro 
de las medidas contempladas en este Decreto se ordena expresamente 
al Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, a través de la 
Superintendencia del Sector Bancario (SUDEBAN), que implemente 
un régimen especial de pago para los créditos vigentes en la banca 
nacional, tanto pública como privada bajo los siguientes lineamientos:

1. El régimen especial será aplicable a todo tipo de crédito otorgado 
    por instituciones del sector bancario, vigentes y liquidados total  
    o parcialmente al 13 de marzo de 2020.

2. Se extenderá al pago de capital e intereses, términos de  
  reestructuración y cualquier otra cláusula contenida en los  
      respectivos contratos de crédito.

3. Podrá establecerse la suspensión de pagos, lo cual supondrá  
   la suspensión de la exigibilidad de éstos y el cumplimiento  
    de cualquier otra condición vinculada a los pagos suspendidos,  
       por plazos de hasta ciento ochenta (180) días.

4. Podrán establecerse condiciones especiales con carácter general  
      para determinadas categorías de créditos.

5. No podrán establecerse intereses moratorios, ni la exigibilidad    
  inmediata del pago total o parcial de los créditos al término  
     de su suspensión.

6. Los créditos pactados con base en Unidades de Valor de Crédito  
  Comercial (UVCC) o con base a Unidades de Valor de Crédito  
      Productivo (UCVP), mantendrán su mecanismo de cálculo durante 
     el plazo de suspensión y serán cancelados de acuerdo a las nuevas 
      condiciones pactadas.

Adicionalmente, se ordena la asignación de créditos de forma 
priorizada, por parte de las instituciones del sector bancario, a 
los sectores estratégicos cuya actividad resulte indispensable 
para atender las medidas preventivas y paliativas relacionadas 
con el Estado de Alarma decretado por el Ejecutivo Nacional.

En tal sentido, el Decreto señala que, tanto la Banca Pública 
como la Banca Privada, de acuerdo a los lineamientos dictados 
por la Superintendencia de Instituciones del Sector Bancario, 
así como el Comité Rector de la Cartera Única Productiva 
Nacional, deberán priorizar la asignación de créditos a sectores 
Agroalimentario, incluyendo agroindustrias y cadenas de 
producción y distribución de alimentos, Farmacéuticos e 
Industrial de productos de higiene”.

Mediante Resolución N° 20-03-01 de fecha 26 de marzo de 
2020 publicada en Gaceta Oficial Nro. 41.850 de fecha 30 de 
marzo de 2020, el BCV “establece un encaje legal que pasa 
de 100% a 93% para las captaciones semanales en moneda 
nacional. Pero a su vez establece un encaje de 31% para las 
captaciones en moneda extranjera”.

Mediante Aviso Oficial de fecha 28 de mayo de 2020 publicada 
en Gaceta Oficial Nro. 41.890 de fecha 29 de mayo de 2020, 
el BCV mediante el cual “el Emisor y/o el Banco Adquirente 
podrán cobrar a los establecimientos dedicados al expendio 
de combustibles líquidos, que se encuentren debidamente 
autorizados por el Ministerio del Poder Popular de Petróleo para 
el ejercicio de dicha actividad, con ocasión de la prestación del 
servicio de autorización y/o procesamiento de pagos realizados 
con tarjetas de crédito, débito, prepagadas y demás tarjetas de 
financiamiento o pago electrónico, a través de los terminales 
de punto de venta, una Tasa de Descuento o Comisión del 
Comercio, de hasta un máximo de cero coma setenta y cinco por 
ciento (0,75%).
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El Total del Activo del Sistema Bancario Venezolano (SBV), al cierre 
del primer semestre del año 2020, alcanzó Bs. 1.143 billones, con 
un aumento de 306,4% con relación al semestre anterior, y un 
crecimiento anual de 2.318,9%.

Con respecto a la composición de los activos: Las inversiones en 
títulos valores pasan a ser el activo con mayor peso con un 68% 
(+4pp) que el semestre anterior, las disponibilidades ocupan la 
segunda posición con el 18%, posteriormente los otros activos 
con un 11% de participación, finalmente, la cartera de crédito 
representa el 3%. Esta nueva estructura surge como consecuencia 
directa de dos importantes acciones: 1) el ajuste contable generado 
del desplazamiento del tipo de cambio oficial en la cartera de 
inversiones denominada en moneda extranjera que posee la banca 
(por el lado de las inversiones) y 2) El ajuste en el esquema del Encaje 
Legal, que implica una mayor concentración de activos en el rubro 
de Disponibilidades y menor cantidad de recursos destinados al 
otorgamiento de créditos.

Para el primer semestre del año 2020, el sistema bancario venezolano 
ha mantenido la tendencia creciente en términos nominales 
de los ejercicios recientes. Esta evolución se evidencia en el 
comportamiento de las principales partidas del balance consolidado 
del sector, entre las cuales destacan:

La cartera de créditos representa el 3% del total de los activos, 
perdiendo importancia relativa con respecto a diciembre de 
2019 (-1pp) y junio de 2019 (-2pp). Sin embargo, presenta 
un crecimiento relativo de 219,9% con respecto al semestre 
anterior y 1.163% anual, alcanzando un saldo para junio de 
2020 de Bs. 32,6 millardos. Con respecto al mantenimiento de 
la Calidad de la Cartera, el Sistema Bancario incrementó por 
tercera vez consecutiva el indicador de morosidad alcanzando 
un 6,64%, el cual aumenta 2,03pp en el semestre y 4,13pp con 
respecto a junio del 2019.

Al clasificar la Cartera de Créditos Bruta según su destino, se 
puede observar que los créditos comerciales representan el 
59% del total de la cartera, teniendo un incremento de +9pp 
con respecto al semestre anterior, esto debido al impacto 
del control y unificación de la Cartera Única Productiva. Por 
su parte, los créditos dirigidos agruparon un total de 35% de 
participación pasando a la segunda posición de importancia 
del total de la cartera de créditos. Finalmente, los créditos al 
consumo representaron el 6% del total al cierre del semestre. 
La Composición de la Cartera de Créditos, ha evolucionado 
y cambiado su tendencia luego de la normativa del encaje 
legal y normativa de la Cartera Única Productiva cambiando la 
participación proporcional histórica, migrando a carteras como 
agricultura, microcréditos y manufactura, que se presentan de 
la siguiente manera:

ANÁLISIS DE RESULTADOS
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Disponibilidades e Inversiones
en Títulos Valores

Por su parte, las Disponibilidades alcanzaron los Bs. 209,6 
millardos, equivalente a un crecimiento de 240,1% con 
relación a diciembre del 2019 y 1.859,1% con respecto a junio 
del 2019, disminuyendo su importancia relativa dentro del 
Balance General al representar el 18% del Total del Activo, 
tendencia que se mantiene desde el segundo semestre del 
2018.

Las Inversiones en Títulos Valores, aumentaron 333,2%, con 
respecto a diciembre 2019 y 2.599,8% en referencia a junio 
2019, lo que representa un saldo para junio del 2020 de  
Bs. 780,4 millardos. El desplazamiento del tipo de cambio 
oficial en las inversiones denominadas en moneda extranjera, 
ha sido el principal elemento en la conformación del 
crecimiento de este activo para el Sistema.

Pasivo y Patrimonio

Al cierre de junio 2020 el Total del Pasivo del SBV experimentó 
un incremento relativo de 299,2% con respecto al semestre 
anterior y 2.379,3% en relación a junio 2019, alcanzando así 
Bs. 901 millardos.

Las variaciones positivas en los fondos de la Banca presentan 
en términos reales una contracción, una vez descontados los 
efectos de la inflación, debido a que los niveles de crecimiento 
de los pasivos son inferiores a las cifras reportadas de 
inflación por el BCV, como resultante del no crecimiento real 
de la economía.

A continuación, se detalla la composición del pasivo del SBV, 
anteriormente no se hacía mención a su estructura, ya que las 
captaciones representaban más del 90% del Total, a medida 
que las normativas de regulación aplicadas desde años 
anteriores han surgido efecto, su estructura ha evolucionado, 
donde las acumulaciones y otros pasivos pasan a ser el 
mayor peso del Total (68%) y las captaciones (32%) que era 
su principal soporte, perdiendo peso relativo con respecto a 
años anteriores en -60 p.p:

Como se evidencia en la gráfica anterior la composición de 
los Pasivos ha cambiado sustancialmente, ubicando a los 
otros pasivos en el 68% de peso del Total, sin embargo, esta 
partida presentó un incremento de 311,8% en el semestre 
y de 2.684,1% en los últimos 12 meses, para alcanzar así un 
saldo de Bs. 614 millardos y la partida de Captaciones del 
Público presentó un incremento de 274,8% en el semestre 
y de 1.909,6% en los últimos 12 meses, para alcanzar así un 
saldo de Bs. 287 millardos.

Al analizar las captaciones del SBV para cierre de junio 2020, 
estuvieron conformadas en su mayoría por depósitos en 
Cuentas Corrientes, que representan el 42% de las captaciones. 
Este instrumento presentó un incremento de 244,2% respecto 
a diciembre de 2019 y de 1.635,4% respecto a junio 2019; 
cerrando con un saldo de Bs. 121 millardos, en segundo lugar, 
se ubican las cuentas corrientes según convenio cambiario Nro. 
20 que actualmente representa el 42%, con un saldo de Bs. 119 
millardos incrementando un 290,7% respecto a diciembre de 
2019 y de 1.973,2% respecto a junio 2019, en tercer lugar entra 
un nuevo actor en la participación de las captaciones y cada 
vez tiene mayor importancia como lo son las cuentas corrientes 
según sistema de mercado de libre convertibilidad (captaciones 
en moneda extranjera, efecto de la flexibilización cambiaria a 
finales del año 2019) con un saldo de Bs. 22 millardos representa 
el 8% incrementando un 810,8% respecto a diciembre de 
2019, en cuarto lugar las Cuentas de Ahorro representan el 5% 
ubicándola en el tercer lugar de importancia relativa con Bs. 14 
millardos incrementando un 230,7% respecto a diciembre de 
2019, para culminar se encuentran los Otros Depósitos a la Vista 
con Bs. 10 millardos que representa el 4%.

El cambio de la composición de la cartera de créditos, se explica 
por la cartera Única productiva que tiene como prioridad cubrir 
las necesidades de alimentación de la población y la aprobación 
y otorgamiento de créditos ha estado inclinado hacia ese sector.

Composición del Pasivo

Dic-18 Jun- 19 Jun-20Dic-19

Captaciones Otros Pasivos

32%41% 39% 34%

68%59% 61%
66%
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Al revisar esta mezcla de fondos con referencia al cierre de junio 
2020, se observa que la composición de las captaciones del público 
del SFV se ha divido en dos partes: captaciones de fondos de masa 
monetaria en bolívares y masa monetaria en moneda extranjera. 
Resalta en el estudio que las captaciones en cuentas corrientes 
según convenio 20 y las cuentas corrientes de libre convertibilidad 
(moneda extranjera) al sumar ambas cuentas, representan un 
49,1% quedando las mismas dividas en partes iguales, al comparar 
esta representación del total para diciembre de 2019 se aprecia un 
comportamiento similar al mostrado solo que ha incrementado su 
participación en 7 p.p.

En otro punto, el costo de fondos del sistema financiero 
venezolano, alcanzó una tasa promedio ponderada de 2,50%, 
incrementando en 0,30 puntos con respecto a diciembre 2019 y 
en 1,42 puntos durante los últimos doce meses cifras impulsadas 
por el costo que compone la estructura de los depósitos a plazo 
fijo.

Por otro lado, para este semestre el Indicador de Intermediación 
Crediticia (cartera de créditos neta / captaciones del público) 
se ubicó en 11,73%, lo que representa una disminución de 1,91 
puntos con respecto al 13,65% reportado en diciembre 2019, 
este comportamiento tiene dos factores el primero el efecto de 
la indexación de las carteras de crédito a la Unidad de Valor de 
Crédito, tanto para las carteras comerciales, como las carteras 
dirigidas, el segundo factor sigue siendo el porcentaje de 
encaje legal, aunque fue flexibilizado con una disminución de 
7% a partir del 30 de marzo 2020, el mismo continua limitando 
el proceso de intermediación financiera del sector bancario, 
al cierre de diciembre de 2018 el Indicador de Intermediación 
Crediticia reportaba un 31,75 puntos.

El patrimonio del Sistema alcanzó Bs. 242 millardos al cierre 
de junio 2020, lo que representa una expansión del 335,4% 
con respecto al valor registrado en el semestre anterior y de 
2.117,4% con relación a junio 2019.

Este crecimiento del patrimonio, se explica básicamente por el 
crecimiento presentado en la partida de Ajustes al Patrimonio 
cuya participación con respecto al total alcanza el 98%. Esta 
última muestra un importante crecimiento para este ejercicio 
producto del registro mensual del ajuste de la posición de 
activos denominados en moneda extranjera (especialmente 
en el portafolio de inversiones en títulos valores emitidas o 
avaladas por la Nación) dada la fluctuación del tipo de cambio 
oficial.

Intermediación Crediticia

Composición del Patrimonio

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios

Mix de Fondos

Fuente: Balance de Publicación y cálculos propios
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El Sistema Bancario Venezolano se encuentra bajo un escenario 
retador y de sobrevivencia,  ante un marco inédito con un 
compendio de variables externas que afectan su patrimonio, 
por una tendencia negativa y limitada de su actividad de 
intermediación, producto de las medidas de encaje, paralización 
de la economía efecto COVID-19, así como variables por efecto 
medidas de la indexación de carteras que para este semestre se 
visualiza un movimiento en el patrimonio por la inclusión del 
valor de crecimiento de los Índice de inversión (IDI), en la cartera 
indexada y los mismos no pueden ser llevados a ingresos hasta 
cancelado en su totalidad el crédito.  

Actualmente el SBV, ha redireccionado sus actividades en 
convertirse en medios facilitadores de las capacidades de 
pago para los clientes, convirtiéndose en instituciones que 
propician el desarrollo de productos digitales que brinden 
una mayor capacidad transaccional en servicios financieros al 
cliente, permitiéndole generar fuentes de ingresos distintas a 
los derivados de la cartera crediticia, y que a su vez, permitan la 
generación de ingresos por comisiones cobradas para mantener 
un nivel de ingresos adecuados a las realidades actuales.  
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ESTADOS DE RESULTADOS

Los Ingresos Financieros para el primer semestre de 2020 presentaron 
una expansión de 193,4% semestral y 1.294,8% anual, alcanzando 
una cifra de Bs. 8,9 millardos. El incremento de los Ingresos por 
Cartera de Créditos (que representaron el 75,1% del total) fue de 
Bs. 6.679 millardos; equivalente a un crecimiento de 198,1% con 
respecto a diciembre 2019 y 1.342,0% en referencia a junio 2019, 
aunque se refleja un incremento en el año al comparar el aporte 
proporcional del total de Ingresos Financieros disminuyó en 7,38 
puntos con relación a diciembre 2018, producto de la disminución 
de la capacidad de intermediar, también se refleja en los Ingresos 
por Inversiones en Títulos Valores (21,9% del total) equivalente a un 
crecimiento de 214,4% con respecto al semestre anterior y 1.985,4% 
a junio 2019 respectivamente, dando un saldo para el cierre del 
primer semestre 2020 de Bs. 1,9 millardos. Al comparar estos ingresos 
con respecto al año 2018, se puede observar que el porcentaje de 
representación del total en los Ingresos por Inversiones en Títulos 
Valores antes era de un 10%, cifra que se ha incrementado 12pp y 
este efecto es producto del crecimiento de la tasa de interés cobrada 
en las colocaciones interbancarias y se mantiene en los dos últimos 
semestres. 

Con estos resultados, se aprecia que los ingresos provenientes de la 
intermediación financiera continúan siendo importantes dentro de 
la estructura de los ingresos totales de la banca, aunque la demanda 
por financiamiento es muy baja debido al confinamiento COVID-19, 
aunado al efecto de la indexación de los créditos, que limita el acceso 
a los agentes económicos a este tipo de financiamiento, logrando 
consigo que el margen financiero bruto disminuyera en 13 p.p y la 
caída del margen sea constante desde diciembre de 2018.

Por su parte, el Gasto Financiero presentó un crecimiento de 324,7% 
con respecto a diciembre 2019, y un crecimiento anual de 2.967,5% 
alcanzando así la cifra de Bs. 3,6 millardos, esto como consecuencia 
de los costos asociados a los déficits de encaje por utilización de esos 
fondos los cuales tienen un costo de 126%.

La conjunción del crecimiento en Ingresos y Gastos Financieros, trajo 
como consecuencia que el Margen Financiero Bruto continué siendo 
positivo, se observa que la proporcionalidad que existe entre cada uno 
de ellos disminuyó en 13pp, para el cierre del semestre se ubicó en Bs. 
5,2 millardos equivalente a un incremento de 141,5% más que en el 
semestre anterior y 911,7% a junio 2019, se evidencia que, en cada 
semestre, que los gastos financieros crecen en mayor proporción que los 
ingresos, esto se explica por la bajo nivel de intermediación que limita 
los ingresos vía cartera producto del mantenimiento de la normativa de 
encaje legal a un 93%.

Los Gastos por Incobrabilidad de Activos Financieros presentan un 
incremento nominal considerable en términos absolutos. Dicha 
variación fue de Bs. 753 millardos en un semestre, para resultar en Bs. 
1,02 millardos. La tendencia presentada por esta partida de gastos puede 
ser explicado, por la actual coyuntura económica, en lo que destaca la 
hiperinflación y la recesión en los diferentes sectores productivos del 
país, obligando a la banca a continuar con políticas conservadoras de 
aprovisionamiento de créditos, con el objetivo de mantener niveles 
acordes a un contexto económico de mayor riesgo, evidenciando esto 
en el deterior de morosidad que paso de ser en diciembre de 2019 4,61% 
a cerrar en junio 2020 en 6,64% (+2,03 p.p.).

El incremento de la liquidez monetaria, en conjunto con un alza sostenida 
de los precios de bienes y servicios y el confinamiento por cuarentena 
obligatoria, ha llevado a los usuarios del Sistema Bancario Venezolano 
a un incremento del uso de canales electrónicos, operaciones que 
simplifican el pago con altas cantidades de efectivo, así como también 
los servicios especiales. Esta tendencia, aunado a la actualización de las 
tarifas por servicios regulados por el BCV de una forma más continua, ha 
coadyuvado a mejorar los ingresos por comisiones con un crecimiento 
de 253,8% con relación a diciembre 2019 en los Ingresos Operativos 
Netos, los cuales alcanzaron Bs. 14,45 millardos, lo que representa el 62% 
del total de los ingresos de la banca. Con estos elementos el Margen de 
Intermediación Financiera presentó una variación semestral del 211,8% 
(Bs. 12,8 millardos) alcanzando Bs. 18,68 millardos.

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios
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Los Gastos de Transformación aumentaron en 264,4% con relación 
al semestre anterior, alcanzando estos Bs. 14,7 millardos. Dentro de 
su concentración, el primer lugar de importancia relativa lo obtiene 
los Gastos Generales y Administrativos, representando el 65% de 
participación (manteniéndose igual al semestre anterior), resultando en 
Bs. 6,98 millardos; el segundo lugar corresponde a los Gastos de Personal, 
que representan el 31% de los Gastos, equivalente a Bs. 4,5 millardos.
Por su parte el gasto relacionado a los aportes a FOGADE y SUDEBAN, 
concentró de forma conjunta el restante de 4% del total y alcanzan los 
Bs. 0,57 millardos. 

Es importante mencionar que debido a las contingencias presentadas 
por el COVID-19 y las garantías de que esto no afecte la operatividad 
bancaria, la banca tuvo que replantear sus estrategias de gastos e 
inversión e invertir en tecnología y en elementos de bioseguridad, para 
hacer frente a los clientes y al trabajo remoto de sus colaboradores, 
disminuyendo así su Margen Operativo Bruto.

Como derivada directa del comportamiento de los gastos asociados a 
la actividad, impulsados por un entorno económico hiperinflacionario 
y el incremento de los Ingresos Financieros un poco más moderado, 
el Índice de Gestión Administrativa (gastos de personal + gastos de 
transformación / ingresos financieros), presentó un aumento de 33,8 
puntos porcentuales en el semestre y de 53,6 puntos en un año, para así 
ubicarse en 158,95%.

La gestión integral del Sistema Bancario Venezolano reflejada en el 
Resultado Neto del primer semestre del año se ubicó en Bs. 3,04 millardos, 
lo que se traduce en un incremento semestral de 161,6% y 648,6% anual 
muy por debajo de la inflación.
Como consecuencia del crecimiento de los activos no rentables 
(disponibilidad y otros activos), así como el efecto de la disminución 

de los ingresos por la limitante en la intermediación, se observó que 
continúa el descenso en los principales indicadores de rentabilidad del 
sistema, el ROA se ubicó en 0,89%, lo que equivale a una reducción de 
0,85 puntos en el semestre mientras que el ROE cierra el semestre en 
4,25% descendiendo en 4,16 puntos con respecto al semestre anterior, 
tendencia que se mantiene desde el año 2018.

En síntesis, el Sistema Bancario Venezolano registró un desempeño 
positivo durante el primer semestre del año 2020 en términos nominales, 
lo que evidencia un crecimiento en los agregados financieros producto 
del impacto hiperinflacionario que afecta en los incrementos de la 
liquidez monetaria y por ende se entienden las magnitudes manejadas 
por el sistema financiero, no siendo esto, un reflejo del crecimiento 
económico ya que persiste una recesión económica, aunado a todo 
lo ocasionado a lo externo como el efecto COVID-19 que inciden en 
resultados nominales positivos, pero muy alejados de una rentabilidad 
esperada. 

Aunque el Sistema Financiero continua gerenciando este esquema 
retador, la persistencia de una hiperinflación en las estructuras de 
los costos, así como también la limitada función de intermediación, 
hace inevitable que el impacto en el Estado de Resultados de la Banca 
Venezolana siga afectando de manera progresiva el deterioro en los 
niveles de rentabilidad y, por ende, la dificultad del crecimiento orgánico 
del patrimonio para seguir apalancando la gestión de intermediación; 
ya que la velocidad con la que aumentan los precios es superior al 
crecimiento de la utilidad.  
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Fuente: SUDEBAN, cálculos propios
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PRINCIPALES INDICADORES DEL SISTEMA BANCARIO
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Análisis de los Resultados Banplus
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ANÁLISIS DE RESULTADOS BANPLUS

A continuación, se muestra un análisis de las principales partidas 
del balance general y del estado de resultados de Banplus Banco 
Universal, C.A. correspondiente al período comprendido entre el 01 
de Enero al 30 de Junio de 2020.

Para el primer semestre del año, el Activo Total de Banplus Banco 
Universal se ubicó en Bs. 4.446 millardos, lo que representa un 
incremento de Bs. 2.883 millardos (184%) en el semestre y Bs. 4.178 
millardos (1.565%) anual manteniendo una cuota de mercado en el 
Total Activo de 0,39%.

En una situación retadora económicamente el banco mantiene 
un buen desempeño, gracias a un trabajo constante dinámico, 
innovador y flexible que permite adaptar el Plan Estratégico ante 
nuevas realidades y contextos, prosiguiendo con el objetivo de 
mantenernos dentro de las mejores posiciones en el sistema 
bancario, procurando seguir satisfaciendo a nuestros clientes en 
sus nuevas necesidades financieras y transaccionabilidad con una 
excelente calidad en todos sus servicios.

El Total Activo al cierre de junio 2020 estuvo compuesto 
principalmente por disponibilidades que representaron el 48% 
del total, seguidamente, el activo productivo concentró el 38%, 
conformado a su vez por las Inversiones en Títulos Valores (29%), 
los Otros Activos que representaron el 14% y culminando la Cartera 
de Créditos (9% del total).

Balance General

Activos

Disponibilidades e Inversiones
en Títulos Valores

Los activos líquidos en comparación al semestre anterior 
muestran un descenso y se observa que las Disponibilidades 
representan el 48 % del total de Activos disminuyendo su 
peso en 12 puntos con relación a junio de 2020.

La evolución de las Disponibilidades responde principalmente 
al incremento de las Captaciones del Público, y el impacto del 
porcentaje de Encaje Legal publicado en Gaceta Oficial Nro. 41.850 
de fecha 30 de marzo de 2020 siendo ésta última flexibilizada de 
100% a 93% para las captaciones en moneda nacional (que explica 
7p.p de la reducción de 12 p.p); éstas presentaron para junio 2020 
un incremento semestral de Bs. 1.192 millardos (128%) y de Bs. 1.972 
millardos (1.285%) en los últimos doce meses. 

El Indicador de Liquidez principal (Disponibilidades/
Captaciones) se mantiene por encima de 65%, pasando de 
101,34% a 118,07%. Esto es generado principalmente por 
el crecimiento significativo de las Disponibilidades de los 
últimos meses, que es consecuencia directa del coeficiente 
de encaje legal.

Por su parte, las Inversiones en Títulos Valores presentan un 
crecimiento de Bs. 1.128 millardos con respecto al segundo 
semestre del año 2019, lo que representa un incremento de 
715%, este crecimiento es resultado principalmente por la 
variación del tipo de cambio, el cual al fluctuar positivamente 
permitió que los títulos valores denominados en M/E crecieron 
a ese ritmo y lograron este crecimiento.

Disponibilidades (MM de Bs)

Composición del Total Activo

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios
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Inversiones en Títulos Valores
 (Expresados en MM de Bs.)

En cuanto a su estructura, la cartera de inversiones estuvo 
compuesta en su mayoría por Títulos Valores del Sector 
Privado con 77,9% y el 22,1% restante por Títulos Valores 
del Estado. De los Títulos Valores emitidos por el Estado, 
se destacan los Bonos y Obligaciones de la Deuda Pública 
Nacional Bs. 104 millardos. 

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Fuente: Balance de publicación
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Cartera de Créditos

Al cierre de junio del 2020, la Cartera de Créditos se ubicó en Bs. 405 
millardos, lo que representa un crecimiento de 129% y 994% con 
relación a diciembre 2019 y junio 2019 respectivamente. Gracias a este 
desempeño, la participación de mercado de Banplus se mantuvo estable 
ubicándose en 1,22%.

Igualmente se reforzaron las medidas de cobranza y se mantienen 
políticas estrictas de constitución de provisiones y prevención por 
perdidas esperadas, lo que se evidencia en el grado de cobertura de 
créditos, el cual se ubica en 139% superior a la provisión del sistema 
bancario nacional que es del 49,97%.

Este crecimiento se fundamenta, en el segundo trimestre de 2020 
(abril – junio), donde la institución obtuvo una demanda de los créditos 
indexados por parte de los clientes que manejan un flujo de caja en 
divisas y les permite acceder a este tipo de financiamiento.  Es importante 
resaltar que, para el otorgamiento de este tipo de crédito, la institución 
realizó los estudios de riesgo pertinentes que permitan mantener una 
calidad de Cartera de Crédito ante un entorno económico altamente 
volátil. 

Banplus se mantiene en un constante esfuerzo al adaptarse a las 
políticas monetarias ejercidas por los entes gubernamentales y brindar 
luego el acompañamiento al cliente brindándole oportunidades en 
financiamiento y servicios diferenciados, acciones que han permitido 
posicionarse en nichos de mercado con altas necesidades crediticias, 
manifestándose así el compromiso institucional de incrementar la 

Morosidad

Créditos Netos (Expresados en MM de Bs.)

inclusión financiera en todo el territorio nacional. No obstante, a ello 
este crecimiento está por debajo de los crecimientos inflacionarios y del 
plan estratégico del año 2020, debido a la limitación para intermediar 
generado por las resoluciones del encaje legal y una demanda 
reducida con poca posibilidad de ingresos en divisas para optar a un 
financiamiento indexado que restringen poder ir a un ritmo mayor.

Por su parte, la Cartera de Créditos Vigentes aumentó 982% en los últimos 
doce meses, alcanzando así la cifra de Bs. 408 millardos y mantiene su 
concentración con respecto a la Cartera Bruta de 98,4%. Asimismo, la 
Cartera de Créditos inmovilizada se ubica en Bs. 6,8 millardos.

El Indicador de Morosidad, medido como el cociente entre la Cartera 
de Créditos Inmovilizada y la Cartera de Créditos Bruta, alcanzó 1,64%, 
producto de la afectación de unos créditos puntuales, que ocasionaron 
su desplazamiento.

Fuentes: Balance de publicación.

Fuentes: Balance de publicación

Fuentes: Balance de publicación, cálculos propios.
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Composición de la Cartera de Crédito

Composición del Pasivo

Al evaluar la Cartera de Créditos al cierre de junio 2020, según 
el destino de las operaciones, se puede observar que los 
Créditos Comerciales aumentaron su participación del total, 
alcanzando un 75% del mismo (Bs. 310 millardos), a diferencia 
de diciembre del 2019 donde su participación fue de 64%, 
las Carteras Obligatorias en compendio representan 20% del 
total (Bs. 84 millardos) y finalmente los Créditos de Consumo 
incrementaron su participación con respecto al cierre del 
semestre anterior alcanzando 11% (Bs. 21 millardos). 

Las Carteras Dirigidas tienes un peso proporcional de 20% 
del total de la cartera de crédito y estuvieron conformadas 
por: Créditos Agrícolas con Bs. 55 millardos (65%), 
Microcréditos por Bs. 13,8 millardos (16%), Créditos a la 
industria Manufacturera por Bs. 7,9 millardos (9%), Créditos 
Hipotecarios por 7,5 millardos (9%), al cierre del semestre no 
presenta Créditos al Turismo vigente.

Estos resultados permitieron a la Institución cumplir a cabalidad los 
requerimientos legales existentes sobre estas carteras.

Es importante resaltar que el primer semestre de 2020, ya se 
evidencia cambios en la tendencia en los comportamientos de los 
créditos de carteras comerciales y dirigidas, producto de las medidas 
de indexación de carteras, iniciando en Resolución N° 19-09-04 de 
fecha 05 de septiembre de 2019, publicada en Gaceta Oficial Nro. 
41.742 de fecha 21 de octubre de 2019, el BCV mediante el cual 
“se establece que la tasa activa a que se refiere el artículo 3 de la 
Resolución N° 19-09-01 de fecha 05 de septiembre de 2019 para 
créditos comerciales, expresados en la Unidad de Valor de Crédito 
Comercial (UVCC)”.  

Fuente: SUDEBAN, cálculos propios.

Fuente: Balance de publicación.

Para continuar en el mes de enero la Asamblea Nacional Constituyente 
de Venezuela emitió un decreto en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 
6.507 publicada en fecha 29 de enero de 2020 que tiene por objeto: 
“la creación de la Cartera Única Productiva Nacional, la cual estará 
especialmente conformada para el financiamiento de los sectores 
agroalimentarios, manufacturero, turístico, salud e hipotecario, 
a los fines de promover y fortalecer la soberanía económica del 
país. El Ejecutivo Nacional, mediante Decreto, podrá incorporar 
otros sectores productivos que requieran financiamiento para su 
desarrollo”.

Porcentaje Obligatorio
Los parámetros de cálculo de la Cartera Única Productiva Nacional de 
cada mes, que será equivalente a un porcentaje mínimo obligatorio 
del diez por ciento (10%), y un máximo de veinticinco por ciento 
(25%) de la cartera bruta y de conformidad con los cierres contables 
de la banca.

En lo que respecta a la cartera Única productiva la medida tiene 
énfasis en el sector agrícola y manufactura, por ende, se explica la 
composición actual, para los próximos semestres, se espera que los 
recursos sigan siendo destinados a estos sectores, trayendo consigo 
la desaparición de otras carteras, permitiendo cubrir las necesidades 
de alimentación y medicinas de la población.

Pasivos

Al cierre de junio 2020, el Total del Pasivo, presentó un crecimiento 
de 157% con respecto a diciembre 2019 y de 1.441% con respecto 
a junio 2019, alcanzando así el saldo de Bs. 3.507 millardos. A 
continuación, se detalla la composición del pasivo, anteriormente 
las captaciones representaban más del 80% del Total, ahora su peso 
del total es de 51% perdiendo peso relativo con respecto a años 
anteriores en -29 p.p y las acumulaciones y otros pasivos pasan a ser 
el 49%:

Dic-18 Jun-19 Jun-20Dic-19

Captaciones Otros Pasivos

51%
79% 77%

67%

49%
21% 23%

33%
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Las Captaciones del Público ascendieron a Bs. 1.800 millardos para el 
primer semestre del año 2020, presentando un crecimiento semestral 
de 95% y 931% en el año. Esta partida, representa el 51% del total de 
pasivos, manteniéndose por consiguiente como el componente de 
mayor importancia. 

Para la primera parte del año 2020, la composición de los Depósitos 
estuvo dado de la siguiente forma: Cuentas Corrientes 72%; las 
Cuentas Corrientes según convenio cambiario Nro. 20 representan el 
25% y las Cuentas de Ahorro el 2% Obligaciones a la vista 1%. 

El crecimiento de las Captaciones del Público de Banplus durante la 
primera parte del año 2020 estuvo por debajo de la registrada en 
el Sistema Bancario Venezolano, trayendo como consecuencia una 
disminución en la participación de mercado de -0,57 puntos en 
comparación con diciembre 2019, ubicándose en 0,63%.

Es importante destacar que, los recursos obtenidos por medio de 
las captaciones del público, Banplus no los pudo destinar, en su 
totalidad, al otorgamiento de créditos debido a la fuerte medida del 
porcentaje de encaje legal implementada por el BCV desde el año 
2019. 

En este semestre debido a la liberación en el encaje legal de 7% 
y la capacidad de adaptación del banco en cuanto a las nuevas 
normativas de indexación, el índice de intermediación logró una leve 
recuperación pasando de 19,6% para el cierre del segundo semestre 
2019 a 23,0% en junio del 2020. 

Captaciones del Público

Mix de Fondos Banplus

Intermediacion Crediticia

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Fuente: Balance de publicación.

Fuente: Balance de publicación.

Captaciones del Público
(MM de Bs)

14.333
174.593

921.003

1.800.256
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72%80%

57%

25%

10%

29%
0%

2%

15%

3%
2%
3%

50%

47%

2%
1%

2%
1%

40.9%

21.6% 19.6%
23.0%
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Se mantiene la concentración de productos más líquidos como las 
cuentas corrientes, los clientes no desean perder el poder adquisitivo, 
teniendo la disponibilidad de los fondos, para su consumo por el proceso 
hiperinflacionario que se vive, debido a que no hay incentivos al ahorro al 
tener tasas de interés reales negativas.
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A junio del año 2020, el Patrimonio de la Institución presentó un 
incremento de 375% con relación a diciembre del año 2020 y 2.280% 
con respecto a junio 2019, alcanzando así la cifra de Bs. 939 millardos.

Gracias a esta política y de los resultados positivos obtenidos durante 
la primera parte del año 2020, los Índices asociados a la Suficiencia 
Patrimonial continuaron por encima de los parámetros establecidos 
por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 
Para junio del año 2020, el Índice de Adecuación del Patrimonio 
Contable se ubicó en 19,81% (siendo 9% el mínimo legal establecido), 
mientras que el Coeficiente de Adecuación de Capital en base a riesgo 
cerró en 139,83% muy por encima del mínimo exigido de 12%.

Este resultado es explicado fundamentalmente por la reinversión 
de las utilidades que al registrarse en la partida de Resultados 
Acumulados ésta se ubicó en Bs. 88,4 millardos y la partida de Ajustes 
al Patrimonio, que presenta un saldo de Bs. 2.596 millardos, la cual 
se ha incrementado de manera importante para esta primera parte 
del año producto de la aplicación del ajuste cambiario en la tasa de 
cambio oficial, en referencia a las partidas de activos denominadas en 
moneda extranjera, principalmente en inversiones de títulos valores 
emitidas o avaladas por la Nación.  

El impacto financiero en el patrimonio de Banplus generado por 
este proceso de ajuste durante el primer semestre del año 2020, 

Patrimonio

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Composición del Patrimonio

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Patrimonio (MM de Bs)

ha acumulado en términos netos un total de Bs. 2.049 millardos, 
presentando un doble impacto, la primera el efecto de la cuenta de 
Ganancia o Pérdida no realizada en Inversiones en Títulos Valores 
disponibles para la venta reporta un saldo de Bs. -1.746 millardos al 
cierre de junio 2020, el segundo factor el desplazamiento de la tasa 
de cambio por concepto de las nuevas carteras de crédito indexada 
en créditos que están vigentes la normativa aplica que hasta el 
momento de cobro, la variación del crédito por fluctuaciones en tasa,  
deben registrarse en el patrimonio y luego podrán ser incorporados al 
ingreso una vez el crédito cobre en su totalidad.

39.4513.454

197.496

938.803
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Estados de Resultados

Para el primer semestre del año 2020 los Ingresos Financieros de 
Banplus crecieron 189% alcanzando un saldo de Bs. 229,43 millardos, 
explicados principalmente por los Ingresos por las Inversiones en 
Títulos Valores que presentaron un incremento semestral de 1.222% 
(Bs. 131 millardos) y en menor medida por los Ingresos por la Cartera 
de Créditos (Bs. 94 millardos), los cuales aumentaron 36% en el 
semestre. 

Por su parte, los Gastos Financieros presentaron un crecimiento en el 
semestre de 55%, por lo que alcanzaron la cifra de Bs. 30 millardos. El 
Margen Financiero Bruto creció 232% en relación al cierre del segundo 
semestre 2019 y 2.200% con respecto a junio 2019, principalmente 
por la actividad en el mercado de préstamos interbancario, donde 
el banco tuvo una mayor actividad para el último trimestre de 2020, 
generando unos ingresos superiores a los ingresos por cartera de 
créditos.

Los menores niveles de deterioro registrado en referencia de la 
cartera de crédito, apuntalaron el resultado registrado a nivel del 
Margen Financiero Neto. Sin abandonar las políticas cautelosas que 
han caracterizado a Banplus en la gestión de los riesgos crediticios, 
la institución destinó Bs. 6,3 millardos para la constitución de nuevas 
provisiones en la cuenta de Gastos por Incobrabilidad de Créditos y 
Otras Cuentas por Cobrar, lo que representa un aumento de 55% con 
respecto a diciembre del año 2019. 

El Margen de Intermediación Financiera, es el saldo resultante de 
añadir al Margen Financiero Bruto el saldo neto entre Ingresos 
por Recuperaciones, Gastos por Incobrabilidad de Créditos y 
Desvalorización de Activos Financieros, Otros Ingresos Operativos 
y Otros Gastos Operativos. Este experimentó una expansión del 
269% con respecto al semestre anterior, para ubicarse en Bs. 414 
millardos para la primera parte del año 2020. Dentro de los elementos 
mencionados, vale señalar la gestión realizada por Banplus en lo 
que respecta a la generación de ingresos operativos los cuales han 
venido ganando importancia relativa dentro de los resultados de 
la institución, gracias a las políticas implementadas en cuanto a la 
oferta de productos especializados de valor agregado para nuestros 
clientes, aunado a un proceso más dinámica por parte del BCV en la 
actualización de tarifas en comisiones por servicios que ha favorecido 
estos ingresos.

Al 30 de junio de 2020, los Gastos de Transformación alcanzaron 
un monto de Bs. 373 millardos, lo que se traduce en un 
incremento de 319% con relación al semestre anterior y 2.781% 
en relación al cierre de junio 2019. 

Descomponiendo esta variación, encontramos que los Gastos 
Administrativos crecieron en 244% mientras que los Gastos de 
Personal lo hicieron en 560% y finalmente los aportes a los entes 
reguladores crecieron en 332% durante este semestre. 

El crecimiento en cada uno de los componentes del Gasto 
de Transformación obedece, en gran medida, al contexto 
hiperinflacionario que atraviesa la economía venezolana y 
el traslado de los precios internacionales que afectan con 
fluctuaciones de la tasa de cambio y en menor medida a la 
ejecución de proyectos de expansión por parte de la Institución. 
Por otro lado, se debe destacar la importante gestión realizada 
por la Dirección Ejecutiva en mantener una seguridad laboral 
para sus colaboradores, preocupados por su estabilidad y calidad 
de vida en medio de una pandemia (COVID-19) mundial que se 
vive desde marzo 2020, lo que impacta en el crecimiento de los 
gastos de personal que no van al mismo ritmo de crecimiento 
que la utilidad.  Adicionalmente se le suma a esta ecuación que 
nuestra estructura de ingresos se encuentra limitada por las 
regulaciones en las tasas de interés, las comisiones por servicios 
y el coeficiente de encaje legal, imposibilitando adecuar los 
ingresos a niveles que permitan el sostenimiento natural de las 
operaciones.

Margen de Intermediación Financiera

Gastos de Transformación

Fuente: Balance de publicación

Margen Financiero Bruto
(MM de Bs)

481 8.688

60.256

199.789
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Para el primer semestre de 2020, Banplus alcanzó un Resultado Neto 
de Bs. 62,7 millardos, equivalente a un crecimiento de 172% versus 
el semestre anterior y de 2.527% con respecto a junio del 2019. 
Este resultado permitió mantener la consolidación de la utilidad y 
defender en términos nominales este resultado. 

Al evaluar los Indicadores de Rentabilidad, se puede apreciar que 
Banplus alcanzó un ROA de 4,73%, lo que representa una disminución 
de 0,67 puntos versus el semestre anterior y un incremento de 1,30 
puntos con relación a junio de 2019. Por su parte, el ROE alcanza 
27,16%, resultando 9 puntos por debajo del registrado en diciembre 
del año 2019.

Bajo este escenario, se continúa perdiendo rentabilidad, el cual 
recoge el impacto de todos los factores internos y externos 
explicados en líneas anteriores como hiperinflación, pandemia 
COVID-19, indexación de carteras, en una economía que se hace 
cada vez más pequeña. 

Resultado Neto

Rentabilidad

Fuente: Balance de publicación

Fuente: Balance de publicación.

Resultado Neto (MM de Bs)

En medio de todas estas circunstancias, Banplus alcanza resultados 
positivos en términos nominales para la primera parte del año 2020, 
caracterizados por la expansión generalizada de su volumen de 
negocios, manteniendo siempre niveles adecuados de Calidad de 
Cartera y Rentabilización de sus Activos, reflejando el compromiso, 
esfuerzo y dedicación de su capital humano para alcanzar las metas 
propuestas.

23.093

62.714

2.387150

Dic-18 Jun-19 Jun-20Dic-19
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Presentación de la información sobre 
la Posición del Coeficiente de Adecuación 

Patrimonial y demás indicadores 
de observancia dentro del Marco Normativo
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Presentación de la información sobre la Posición del Coeficiente de Adecuación 
Patrimonial y demás indicadores de observancia dentro del Marco Normativo

A los fines establecidos en las disposiciones legales del marco normativo para las instituciones bancarias contenidas en Ley de Instituciones del 
Sector Bancario, publicada en la Gaceta Oficial Nº 6.154 del 19 noviembre de 2014, se presentan los indicadores que evalúan la posición de los 
coeficientes de adecuación patrimonial para el primer semestre de 2020. 

Durante este período, Banplus cuenta con índices de capitalización superiores al mínimo establecido por la normativa prudencial emanada de 
la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, que establece el 9% mínimo para el cierre de junio de 2020 en cuanto al indicador 
de solvencia patrimonial, y del 12% para el indicador patrimonial medido sobre los activos ponderados en base a riesgo. En el cuadro siguiente, 
mostramos los indicadores alcanzados para el período junio 2018 a junio 2020:

En referencia a los indicadores de seguimiento obligatorio dentro de la normativa vigente, la Institución obtuvo ratios que acompañan un favorable 
desempeño. Estos se muestran en el cuadro siguiente:

Fuente: SUDEBAN
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Información Sobre el Pronunciamiento de la Junta Directiva Sobre el Informe 
del Auditor Interno, Auditores Externos y los Informes de Riesgo Crediticio

A continuación, presentamos los diferentes pronunciamientos e informes vistos por la Junta Directiva en el semestre 
de la cuenta:

Informe de auditoría interna que incluye la opinión del Auditor Interno sobre el cumplimiento de las Normas de 

Prevención de la Legitimación de Capitales y Financiamiento del Terrorismo.

Informe de los Auditores Externos sobre los Estados Financieros Auditados de Banplus Banco Universal para el semestre 

concluido el 30 de junio de 2020, con sus respectivas notas y formatos establecidos en la normativa vigente. 

Pronunciamientos de la Junta Directiva sobre los Informes de Riesgo Crediticio. 

1)

2)

3)

La Junta Directiva en la ejecución de sus funciones durante el primer semestre de 2020, conoció el informe 

elaborado por el Auditor Interno de la institución, sobre el funcionamiento adecuado de las operaciones 

y procedimientos del Banco a la Ley, las Normativas vigentes, los procesos de control interno y el apego 

a los principios contables establecidos por: la Superintendencia de Instituciones del Sector Bancario, el 

Banco Central de Venezuela, y cualquier otro Organismo que regule la actividad bancaria. Igualmente, 

en este informe, se inserta la opinión del Auditor Interno sobre la verificación del cumplimiento de las 

normas establecidas por la Ley y los reguladores sobre la Prevención de la Legitimación de Capitales y 

Financiamiento del Terrorismo. El Informe se acompaña en la memoria que se presenta para el semestre.

La Junta Directiva en observancia de la normativa vigente ha revisado los Estados Financieros auditados de 

Banplus para el período que finaliza el 30 de junio de 2020, de acuerdo a los principios y lineamientos de la 

normativa vigente, incluyendo las notas y el Dictamen de los Auditores Externos.

Igualmente, y de conformidad en lo previsto en la Resolución 063.11 emanada de la SUDEBAN, se acompañan 

a esta Memoria y Cuenta los Estados Financieros Auditados del Banco para el semestre concluido el 30 de 

junio de 2020, con sus Notas y Dictamen de los Contadores Públicos independientes que efectuaron la 

auditoría externa del Banco para el período antes señalado.

Para el semestre que finalizó el 30 de junio de 2020, la Junta Directiva en cumplimiento de sus funciones, 

recibió de la Unidad de Administración Integral de Riesgo, los informes elaborados por esta unidad sobre los 

diferentes riesgos que deben identificar, medir, monitorear y mitigar, según la Resolución 136.03 emanada 

de la SUDEBAN, para el cumplimiento de una adecuada administración de los riesgos y con la periodicidad 

que se estipula en la misma. Dentro de estos informes, se encuentra la evaluación del riesgo crediticio, 

y los mismos son: evaluados, revisados y monitoreados por el Comité de Riesgo, instancia que reporta 

directamente a la Junta Directiva y que a su vez se encuentra conformado por tres directores pertenecientes 

a la misma, según la normativa antes señalada. En atención a las recomendaciones de este comité, la Junta 

Directiva aprueba políticas y lineamientos de riesgo de observancia general para la institución.
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Información Sobre las Operaciones Activas y Pasivas que Individualmente 
Excedan 5% del Patrimonio de la Institución

Información Sobre los Reclamos y Denuncias que Presentan los Usuarios
y Usuarias de los Servicios Bancarios

Durante el primer semestre de 2.020, no se realizaron operaciones propias por un monto que excedieron individualmente en 
el 5 % del Patrimonio del Banco y que requirieran aprobación de la Junta Directiva.  

Las operaciones activas y pasivas efectuadas con los clientes y que individualmente excedieron el 5 % del patrimonio del 
Banco fueron aprobadas por la Junta Directiva, de acuerdo a las políticas, lineamientos y procedimientos de los distintos 
Comités de Créditos y de Tesorería y niveles de autorización y ejecución de las operaciones.

En Banplus poseemos dentro de la estructura organizativa dos unidades que se encargan de ofrecer el servicio de atención al 
cliente y al usuario para canalizar los reclamos y denuncias, así como, la gestión de las respectivas soluciones a los casos.

De seguida se presentan las gestiones adelantadas por las mismas para el primer semestre de 2020.

La atención de estos reclamos y su respectiva resolución se fundamentó sobre los estándares acordados por la normativa 

vigente en materia emitida por la SUDEBAN y que regula la forma en que deben ser atendidos los clientes y usuarios de los 

servicios bancarios.

Defensor del Cliente y del Usuario: 

De acuerdo a la normativa y al reglamento interno correspondiente, durante este periodo semestral el Defensor 

del Cliente y del Usuario Bancario atendió y contestó dentro del periodo de tiempo establecido, un total de 

13 (Trece) casos presentados por los clientes a su consideración, de los cuales 09 (Nueve) fueron procedentes. 

Asimismo, conoció y revisó todos aquellos casos considerados improcedentes por la Unidad de Atención al 

Cliente.

Unidad de Atención al Cliente y al Usuario Bancario: 

Durante el primer semestre de 2020, de acuerdo a la normativa establecida en la Resolución de la Superintendencia 

de las Instituciones de Sector Bancario, se recibieron y procesaron un total de 2.058  reclamos de los clientes 

y usuarios de los servicios del Banco por un monto de Bs. 4.411.292.816, los mismos se conformaron por 988 

relacionados con operaciones de Tarjetas de Débito por  Bs. 1.348.567.526 con operaciones de Tarjetas de 

Crédito por Bs. 32.136.199 y 1.033 relacionados a otras operaciones y reclamos por Bs. 3.030.589.090. Del total, la 

Unidad de Atención al Cliente determinó que 1.680 casos fueron procedentes equivalentes a Bs. 3.724.009.350.

A)

B)
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Información Sobre la Participación Porcentual en los Sectores Productivos del País a 
Través de su Cartera de Crediticia y Cumplimiento de las Carteras de Crédito Dirigidas

b) Cumplimiento de la Cartera de Crédito Dirigida 

En Banplus durante el primer semestre de 2020, la Cartera de Crédito Bruta alcanzó la cifra de Bs. 414.549 millones. A continuación, 
se presenta la información detallada de su composición de acuerdo a los sectores económicos a los cuales se han dirigido, para dar 
cumplimiento a la Resolución 063.11 emanada de la SUDEBAN.

Durante el primer semestre de 2020, Banplus destinó sus esfuerzos a realizar colocaciones de crédito para las carteras dirigidas a 
los diferentes sectores estipulados por la normativa vigente. A continuación, se presentan las cifras y porcentajes de cumplimiento 
al cierre junio de 2020 en millones de bolívares según Gaceta Extraordinaria Nro. 6.507: 

a) Información Sobre la Participación Porcentual en los Sectores Productivos del País a Través de su Cartera 
de Crediticia 
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Para el semestre finalizado el 30 de junio de 2020, en Banplus se recibieron las siguientes comunicaciones por parte del 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario:

Información Sobre las Comunicaciones de la Superintendencia 
de las Instituciones del Sector Bancario 
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Responsabilidad Social Corporativa

El compromiso de Responsabilidad Social Corporativa de Banplus es constante, por ello, ante la coyuntura de salud del covid-19 reforzó el 
acompañamiento y apoyo a las fundaciones aliadas, adaptándolo a modalidades y nuevos espacios.

En el área de la salud, ante la pausa forzosa en las actividades de algunas fundaciones aliadas como la Sociedad Anticancerosa, la Fundación 
Alzheimer de Venezuela, la Fundación Contra la Parálisis Infantil y Fundación El Buen Samaritano, Banplus les otorgó espacios en www.blogbanplus.
com con post que se promovieron por las redes sociales de @BanplusOnline, como una ventana para que sigan cultivando la consciencia sobre el 
cuidado de la salud de manera responsable. 

Además, el Banco facilitó orientaciones de la psicóloga social Yorelis Acosta en procura del equilibrio emocional y la adaptación al confinamiento. 
La especialista realizó el Live por @BanplusOnline: El impacto emocional en las empresas ante el covid-19 y facilitó 3 podcast: Cuidemos nuestra 
salud mental, ¿Cómo sobrellevar la cuarentena? y Recomendaciones para efectuar el trabajo a distancia. Estos y el Live han sido difundidos por las 
redes sociales de @BanplusOnline y están disponibles en www.blogbanplus.com y en el canal oficial de YouTube, Banplus Online.

En materia cultural, se realizaron Lives por @BanplusOnline con figuras nacionales destacadas. Uno de ellos fue con Miguel Delgado Estévez 
quien con ¡Madres canciones a las madres en su día! dedicó su arte musical para compartir en familia y en casa. Y el artista visual e ilustrador Oscar 
Olivares orientó a los niños en su día, con base en su experiencia, con el Live ¡Descubre al máximo tus talentos!

Además, por www.blogbanplus.com y en las redes sociales de @BanplusOnline se extendió la invitación a la lectura de las Ediciones Banplus 
como una sana distracción durante el permanencia preventiva en casa, a la vez que mensualmente se publican los personajes presentes en el 
calendario del 2020 Venezolanos Insignes de la Modernidad, siendo un aporte al conocimiento de la historia con figuras de renombre nacional.

Ante el coronavirus, Banplus también estableció los cimientos de una iniciativa que se presentará a partir del segundo semestre 2020 en la 
que la institución retoma el apoyo hacia la causa animal, incrementando sus alianzas a fundaciones dedicadas a esta materia y hacia rescatistas 
independientes a fin sensibilizar a la comunidad del país hacia la adopción canina a través de la vitrina digital @PaticasFelices_Banplus que será 
puente de contacto y concientizador, junto al Voluntariado Plus que está conformado por colaboradores del Banco.

Así, Banplus sostiene, refuerza y amplía su rol como institución socialmente responsable ante las circunstancias adversas que ha impuesto la 
pandemia mundial del coronavirus covid-19.
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Agencias y Canales Banplus

Para el primer semestre del 2020, Banplus Banco Universal posee una red de 49 agencias que se encuentran distribuidas en los 
diferentes estados que componen el territorio nacional. Asimismo, mantenemos una red de canales electrónicos, dentro de los 
cuales tenemos: 45 Cajeros Automáticos y 20.675 Puntos de Venta.

A continuación, se describen la ubicación de la Sede Administrativa y de la red agencias:
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N° Oficinas: 49 / Cajeros Automáticos: 45 / Puntos de Venta: 20.675
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